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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA SEAMAR S.A. 

CUANTIA:S/.100"009.000,00. | 

En la ciudad de Guayaduíl República del Ecuador, hoy día Nueve de Junio de mil yo EZ 

novecientos noventa y cinco, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO 

    

- CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON ; 

GUAYAQUIL, comparece el señor PETER_GRAF ROSAS, quién declara. ser 

divorciado, ejecutivo, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado y residente en ésta - 

ciudad, en su calidad de PRESIDENTE de la Compañía SEAMAR S.A.,-y-: 

debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria: de : 

Accionistas celebrada el veinticuatro de Marzo de mil novecientos noventa y cinco,: 

según consta del nombramiento y copia certificada del Acta que se acompañan - 

como documentos habilitantes, capaz para obligarse y contratar a quien de: 

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta Escritura de' 

Aumento de Capital y Retorma Parcial del Estatuto Social, a la que procede de 

una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presenta la Minuta del : 

tenor Siguiente toocomacanncacinnnn cnn main] 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo de- Escrituras ' 

Públicas a su cargo, una por la cual conste el Aumento de Capital y Reforma: - 

Parcial del Estatuto Social de la Compañía SEAMAR S.A. que se otorga al tenor de 

las siguientes CldÁUSULAS. aooroocnrenanacanacccnncnro rca? 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento y : 

suscripción de la presente Escritura Pública el señor PETER GRAF ROSAS, en su : 

calidad de Presidente y por tanto Representante Legal de la Compañía SEAMAR . 

S.A. y debidamente autorizado para el efecto por la Junta Geneyal/ Universal > 

E de Accionistas celebrada el veinticuatro de de «mil: 
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novecientos noventa y cinco, conforme consta de la nota de su Nombramiento 

aceptado e inscrito y de la copia certificada del acta respectiva, que se agregan 

a la presente Escritura Pública como documentos habilitantes. --eoooooromamicanocinanama o 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Miguel 

Vernaza Requena, el dieciocho de Julio de mil novecientos ochenta y cuatro, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el seis de Septiembre del 

mismo año, se constituyó la Compañía SEAMAR S.A., con un capital social de 

QUINIENTOS MIL SUCRES; B) Mediante Escritura Pública autorizada por el 

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Juan de Dios Miño Frías, el 

diecinueve de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el tres de Febrero de mil novecientos 

ochenta y nueve, la Compañía SEAMAR S.A., aumentó su capital social a la suma 

de DOS MILLONES DE SUCRES. C) Mediante Escritura Pública autorizada 

por el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Gustavo Cañarte 

Arboleda, el veinticinco de Agosto de mil novecientos noventa y tres, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón, el otho de Diciembre del mismo año, la 

Compañía SEAMAR S.A., aumentó su capital social a la suma de CIENTO 

OCHENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES. D) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía SEAMAR S.A., en sesión 

celebrada el veinticuatro de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, resolvió por 

unanimidad de votos, aumentar el capital social de la Compañía de la suma de 

CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES a la suma de 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES; Reformar 

parcialmente el Estatuto Social; y, autorizar al Presidente de la Compañía para 

. que otorgue la correspondiente Escritura PÚDIICA. -==oonconeancnnnacncncacanascamonacannmama 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor PETER GRAF ROSAS, en su calidad de Presidente de la 

«d 
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Guayaquil, Sejtigmbne 6 de 1994 

000 03 

Señor 
PETER H. GRAF ROSAS v 
Ciudad 

De mis consádenaciones : 

Me es grato participar a Ud., que la Junta Genenal Extraondinanta 
Uinivensal de Accionistas de La Compañía SEAMAR S.A. vcelebnada el 
día de hoy, tuvo el aciento de designar a usted, para el desempeño 
de Las funciones de PRESIDENTE, de La misma, pon el periodo .de DOS 
AÑOS. Y 

En el ejenciício de £u cargo, usted efercerá La nepnesentación 
Legal, « judicial y extrajudicial “de la Compañía, conforme Zo 
detenmínan Los Estatutos Sociales, de La Compañía. y 

SEAMAR S.A. a5e constituyó en ésta ciudad de Guayaquil, mediante 
escrátura pública que autorizó el Notario Vécimo Quinto. de 
Guayaquil, Docton Miguel Vennaza Requena,' el 18 de Julio de 1984," 
A4nsenída el Registo Mercantil el 6 de Septiembre de 1984y 

Atentamen e, // : 

Y, / ¿itre LA 

  

   

  

“CHRISTIAN GRÁÉ LEON Y 
Genente Genenal-Secretanto de La Junta 

[GRAF ROSAS” 

    

  

   
   

    

      

En la presente fecha queda inscrito” este 

Nommb, miento de Vaud 
An ig R cnc rr o 

AA : A kepertosj ya 
pm o 

impuestos respectivos. 

Guayaquil, AA da h 3 

LOBO, CARLOÍ 
Registrador | Mercantit
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARÍA Ope 04 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SEAMAR S.A., CELEBRADA EL DIA 

VEINTICUATRO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS A 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veinticuatro días del mes de 

N 

. % 9 

Marzo de mil novecientos noventa y cinco, a las diez horas, en el local social de la AN lar! 

Compañía, ubicado en Nueve de Octubre dos mil doscientos uno y Carchi, se reúnen ( 

los accionistas de la Compañía, señores: PETER GRAF RO representando 

ochenta y nueve mil trescientos ochenta acciones de su propiedad? señor CHRISTIA 

GRAF_LEON, representando mil seiscientas veinte acciones :de su propiedad; y, 

abogado EDUARDO CARRION PORTAL UP, representando noventa y un mil acciones : 

de su propiedad.* Todas las acciones de la Compañía son ordinarias y nominativas, de : 

un valor nominal de un mil sucres cada una de ellas. : 

Estando presentes todos los accionistas de la Compañía que representan la totalidad 

0 del Capital Social pagado de la misma, deciden constituirse en Junta General Universal : 

Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo - 

2 Doscientos ochenta de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre : 

los siguientes puntos del orden del día: 

    

PRIMERO.- Ratiticar las resoluciones tomadas en la Junta General Universal 

- Extraordinaria de Accionistas de la Compañía de fecha dieciseis de Marzo de mil 

. _hovecientos noventa y cinco, respecto de la necesidad de aumentar el capital social de 

o, Ta Compañía, para construir una nueva estación de bombeo y realizar mejoras en las 

camaroneras de la Compañía; y por tanto, aumentar el actual Capital Social de la 

Compañía, en la Suma de CIEN MILLONES DE SUCRES, a más del existente que es 

de CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES, de manera tal que el nuevo: 

Capital Social de la Compañía sea de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES' 

DE-SUCRES, dividido en doscientos ochentá y dos mil acciones ordinarias y 
0 'nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una; 

SEGUNDO..- Efectuar la consecuente Retorma del Artículo Quinto del Estatuto Social 

2 de la Compañía, y, 

TERCERO: Autorizar al Presidente de la Compañía, para que suscriba la Escritura 

Pública respectiva y realice todas las gestiones necesarias para el perteccionamiento 

de dicho Aumento de Capital y Reforma Estatutaria. 

Preside la Sesión el señor Peter Graf Rosas, en su calidad de Presidente de la 

Compañía; y, de Secretario actúa el Gerente General de la misma señor Christian Graf : 

León. 

Antes de declarar instalada la Sesión, el Presidente dispone que por secretar 

cumplimiento a po en los artículos doscientos ochenta y uno de | 

    

    
   

¡ 

Ad. Nelson Gust 
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on 0.06 
C8mpañías y Siete del Reglamento de Juntas Generales. Hecho lo cual, el Secretario * 

informa que se encuentran presentes todos los accionistas de la Compañía que 

representan la totalidad del Capital Social Pagado de la misma, y que bien puede 

llevarse a efecto la presente Junta. 

El Presidente declara instalada la Sesión y pone a consideración de los asistentes los 

puntos del orden del día. Hace uso de la palabra el señor Peter Graf Rosas, quien: * 

manifiesta a la sala en relación al primer punto del orden del día, que en la Junta + +, . . 

celebrada el día dieciseis de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, él, en su o 

calidad de Presidente de la Compañía, presentó su intorme y les hizo saber a los - 

señores accionistas que es necesario construir una nueva estación de bombeo y * 

realizar una serie de mejoras a la infraestructura de' las piscinas camaroneras, 

aprovechando el término del presente ciclo de producción y que para éste etecto, era... 

necesario inyectar nuevo capital, estimando que se requeriría de por lo menos cien . 

millones de sucres, habiendo los accionistas de la Compañía aprobado las propuestas ' 0 

y recomendaciones del Presidente. Continúa manitestando el señor Peter Graf Rosas, - 

que a efectos de llevar adelante las resoluciones tomadas en la Junta de Accionistas : o q 

precitada, es necesario que la Compañía aumente su capital Social suscrito, motivo por 

el cual propone a los Accionistas aumentar el Capital Social de la Compañía en la 

suma de CIEN MILLONES DE SUCRES, a más del existente que es de CIENTO *: 

OCHENTA Y DOS MILLONES:DE SUCRES, de manera tal que el nuevo Capital Social . 

de la Compañía sea de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES, y- 7 

que el Aumento de Capital propuesto se lo efectué: mediante la emisión de cien mil Ñ 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, las mismas que 

propone sean suscritas en su totalidad y ' pagadas en un veinticinco por ciento de su 

valor, en numerario. En este estado de la sesión, todos los accionistas de la Compañía. 

deciden ejercer su derecho preterente de suscribir acciones en el Aumento de Capital 

propuesto, a prorrata de las acciones que actualmente poseen, y aceptan pagar las: 0 

mismas en numerario, de la siguiente manera: El veinticinco por ciento del aporte total, - | Í 

  

esto es, VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES, en forma inmediata; y, la diferencia, es 

decir, SETENTA Y CINCO MILLONES, en el plazo de un año. Continua manifestando el 

señor Peter Graf Rosas, que de llevarse a etecto el Aumento de Capital propuesto, : 

deberá reformarse el Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, en los - 

siguientes términos: 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de . 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en doscientas : 

ochenta y dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, : 

numeradas consecutivamente de la cero cero cero cero cero uno a la doscientos ' 

ochenta y dos mil inclusive, capital que podrá ser aumentado por Resolución de la



Junta General de Accionistas.” 000 03 

En relación al tercer punto del orden del día, hace uso de la palabra el abogado' 

Eduardo Carrión Portaluppi, quien propone a la Sala que en relación 'al'aumento de: : 

capital y Reforma Parcial del Estatuto Social de la Compañía, ' que se autorice al'- 

Presidente de la Compañía para que suscriba la Escritura Pública respectiva y realice . 

todas las gestiones para el perteccionamiento de la misma. Luego de las: 

deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de votos, RESUELVE: 

UN alificar las resoluciones tomadas en la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía celebrada el dieciseis de Marzo de. mil novecientos 

noventa y cinco; y, por tanto, aumentar el Capital Social de la Compañía, en la suma de 

CIEN MILLONES DE SUCRES a más del existente que es de CIENTO OCHENTA Y 

DOS MILLONES DE SUCRES, de manera tal que el nuevo Capital Social de la 

Compañía será de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES. 

DOS.- Que el mencionado Aumento de Capital, se lo efectué mediante la emisión de 

cien mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

TRES.- Que los señores Peter Grat Rosas, Crhistian Grat León y Eduardo Carrión 

Portaluppi, por sus propios y personales derechos, suscriben la totalidad de las 

acciones correspondientes a este Aumento de Capital, y las pagan en un veinticinco 

por ciento de su valor, esto es VIENTICINCO MILLONES DE SUCRES, en numerario, 

quedando pendiente el pago del 75%, es decir, SETENTA Y CINCO MILLONES DE 

SUCRES, que serán pagados en el plazo de un año, a prorrata de las que actualmente 

: poseen, en la siguiente proporción: 

El señor Peter Gral Rosas suscribe cuarenta y nueve mil ciento diez acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una, y las paga en su totalidad, en numerario; el 

señor Christian Graf León suscribe ochocientas noventa acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, y las paga en su totalidad, en numerario; y, el 

abogado Eduardo Carrión Portaluppi suscribe cincuenta mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, y las paga en su totalidad, en numerario. 

CUATRO.- Que a consecuencia del Aumento de Capital, se reforma el Artículo Quinto 

del Estatuto Social de la Compañía, en los siguientes términos: 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en doscientas 

ochenta y dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

numeradas consecutivamente de la cero cero cero cero cero uno a la doscientos 

ochenta y dos mil inclusive, capital que podrá ser aumentado por Resolución de la 

- Junta General de Accionistas.” 

      

CINCO.- Autorizar al Presidente para que suscriba la Escritura Pública y e 

realice todas las gestiones necesarias para el perteccionamiento de dic (Us 

Ab. Nelson Gustao rte A: 
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societarios. e pos 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, concede un receso para : 

la redacción de la presente Acta. Reinstalada la Sesión, el Secretario procede «a dar. 

lectura a la misma, la cual es aprobada: por todos los asistentes sin modificación 

alguna. Por consiguiente se concluye la Sesión a las 12H00.- f) Peter Graf. Rosas, - 

Presidente, f) Christian Graf León, Gerente General-Secretario; y, $) Ab. Eduardo Carrión Portaluppi. po 

CERTIF UE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, LA MISMA QUE REPOSA EN EL; , 3 

LIBRO'DE AGQYAS DE PAÑIA, A LA CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. —. e " Ú 

Jo hr SAG | | 
HIISTIAN GRAF LZON o 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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Compañía SEAMAR S.A., en ejercicio de su representación y en uso de la 

autorización concedida por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veinticuatro de Marzo de Mil novecientos noventa y cinco, 

declara : Uno.- Que el capital suscrito de la Compañía SEAMAR S.A., que es de 

CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES DE: SUCRES queda elevado a la 

suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES; 

DOS.- Que dicho aumento se efectúa mediante la emisión de cien mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, las mismas 

que han sido suscritas y pagadas en la forma que consta en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de techa veinticuatro de Marzo de 

mil novecientos noventa y cinco; TRES.- Que los accionistas suscripiores de las 

acciones materia del Aumento de Capital, señores PETER GRAF ROSAS, 

CHRISTIAN GRAF LEON, y EDUARDO CARRION PORTALUPPI son de 

nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil; CUATRO.- 

Que queda reformado el artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, en la 

torma que consta en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas mencionada en el literal D) de la cláusula anterior; y, CINCO.- Que en: 

razón de que su representada se encuentra sujeta a CONTROL PARCIAL. por parte 

de la Superintendencia de Compañías declara bajo juramento, que el Aumento de 

Capital se encuentra correctamente suscrito e integrado contablemente en los 

libros de la sociedad, en la forma constante en el Acta de Junta General de 

Accionistas mencionada en el literal D) de la cláusula segunda del presente 

instrumento PÚblICO. --rrorrnnccnc cc ceo 

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO.- Copia 

certilicada del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía SEAMAR S.A. de fecha veinticuatro de Marzo de Mil novecientos 

    noventa y cinco; y, DOS.- Nota de Nombramiento del Presidente de lá 

SEAMAR po debidamente inscrito en el Registro Mercantil. A 

    

   

ll Ab. Nelson Gu SS 
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Señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la 

presente Escritura Pública. Esta Minuta está firmada por el Abogado JIMMY 

PAZMIÑO PAREJA, con matrícula profesional del Colegio de Abogados del 

Guayas, número Tres mil setecientos. --.o--onscnnnnacacn nenas e 

HASTA AQUI--LA -. MINUTA QUE JUNTO CON "LOS DEMAS 

DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA: ELEVADA .A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Quedan agregados ' a mi Registro 

formando parte integrante de la presente Escritura el Acta y Nombramiento del 

Representante Legal de la Compañía SEAMAR S.A..- Leída que fue esta Escritura 

de principio a fín, por mí el Notario, en alta voz, al compareciente, éste la aprueba 

en todas sus partes, se afirma y firma en unidad de acto conmigo.- DOY FE.- 

  

C, 

  

     
del Cantón Guayaquil 

 



    
AMOZACION AL, MARGEN BZ LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y BEFORA PAR 
CIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DM LA CONPAÑIA SENAR S.A. DE FECHA NUEVE DE JU 
MIO DE MIL WOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 07 

050 

DOT FEs QUE Al MARGEN DE LA NATRIZ TR TECHA WUEVE DE JUNIO US MIL MOVR- 

CIENTOS NOVENTA Y CINCO TONE NOTA QUE EL SEÑOR SUBINPENDENTR JURIDICO - 

DE LA INTENDENCIA EN COMPAÑIAS UE CUAYAQUIZ,, MNCARGADO MEDIANNE MESOLO- 

CERO CERO CERO CUATRO SEIS SER 

CURTEFECO: Que eun funha de huy, ye in explitañento de lo erdo- 
ando en la iesodución NO 00-2-9=3-0000078, distada el 21 de do- 
Mo lo 1.005, por el pmiimtenieta Jurídico de la Tntemtameña 
de Copatiños de Guyequid, matado queda iaperita anta onerj 
tura, la sema que cantions ul AUTO BE CAPITAL Y NEICINA 28 
BETATIROS de ARAN Baño, de Cajon 10.80N a 30.530, alinea 4.313 * 
del ingintro Murenetál, Ruben de Intustelales y embada hujo al 

y [lA IIA 

  

CEREXVICIA Quo sen fegha de hay, queda arahivuada um cspía an - 

tntian de exta osuritura, es evupliniante de lo dAepuento en 

el Muuuto 733, Aictado al 22 de iguato de 1.078, year el an -



fer Prueidante dé Ea ieylblica, pubitanda en el Rogistew 01 

eñal UN 078 del 29 de igueto de 1.078.-Gusyaqueid, dies y stás 

de Aguata de «il menta y cineo.-El Regiatrader 

  

CENFIPLOD: Que aan Senha de hey, an Sonó meta de eta esert- 
tura a fajas 17.294 del Regintvo Murenntál, Rubro de Entes - 
trinles de 1.804, 3.000 del uíemo hegieriro de 1.008 y 29.908 
del prepa Megietora de 1.803, al megan de las Sururipotenes 

7 dicen y sin de ageuto de ul nevaston E 

tes unmata y cimm.-88 Regintrader Mersamtñi.- o, 

    

   
DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matríz de la 

escritura de Constitución de compañía anonima denomi 
nada "SEAMAR Sociedad Anónima", de fecha dieciocho de 
Julio. de .mil novecientos. ochenta y cuatro de la Reso 
lución No.95-2-1-1-0004676,dictada por el Subintenden 

. te Juridico de la Intendencia de compañías de Guaya 
quil el veintiuno de Julio del presente año,por la -— 
cual le dá su aprobación a la escritura que antecede.- 
Guayaquil, agosto veintiocho de mil novecientos noven 
ta y cinco.- PO 

O E d 

| DR, MIOVEL VERNAZA RIQUENA 

NOTARIO XV DE GUAYAQUE 
RÁ    


